
RES.2862/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2012-17-1-0000821, Ent. N°4025/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la  Intendencia de Canelones, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Internacional Nº 10.963,  para la construcción de obra 2 A – emisario terrestre, tubería de impulsión, saneamiento, drenajes pluviales y vialidad en zona A- Este - Ciudad de la Costa- Departamento de Canelones;

RESULTANDO: 1) que mediante Resolución N° 12/03916, de fecha 02/08/012, el Intendente dispuso la adjudicación de la licitación  al Consorcio ESPINA OBRAS HIDRAULICAS SA- CONSTRUCCIONES VIALES Y CIVILES S.A., por un monto de $ 521:179.666,45 (leyes sociales, imprevistos, ajuste paramétrico e impuestos incluidos);

2) que este Tribunal, en sesión de fecha 14/11/012, acordó no formular observaciones y cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de la imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;

3) que el Ejecutivo Departamental, mediante Resolución Nº14/02331 de fecha 03/04/014, autorizó la ampliación por un monto de hasta $150.000.000, (equivalente a un 28,78 % del monto total), expresando que la erogación resultante sería cancelada con cargo a la partida de U$S 7:500.000, - fondos extrapresupuestales provenientes del Gobierno Nacional asociados a las inclemencias climáticas ocurridas recientemente;

4) que este Tribunal, en sesión de fecha 06/08/014, no formuló observaciones a la ampliación de la licitación y cometió al Contador Delegado la intervención del gasto, una vez obtenidos los fondos extrapresupuestales derivados del aporte del Gobierno Nacional en apoyo a las inclemencias climáticas,  previo control  de la imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

5) que por Resolución Nº 13/05299, de fecha 03/10/014, el Intendente autorizó una nueva ampliación de un 6,3% del monto básico del contrato, respecto a la cual este Tribunal se expidió en sesión de fecha 04/02/015, no formulando observaciones;
6) que mediante Resolución Nº 15/04772, de fecha 30/07/015, el Intendente autorizó la ampliación de la licitación de referencia en un 11,51%, solamente respecto a los rubros a ejecutar por la Comuna en el total del rubrado de la obra, habiendo sido observado el gasto por este Tribunal, en Sesión de fecha 27/08/015, por contravenirse el art. 15 del T.O.C.A.F.;
7) que por Resolución No. 1702200, de fecha 24/03/017, el Intendente autorizó una nueva ampliación de un  19,19 %, por un monto de $100.014.378, (I.V.A. y Leyes Sociales Incluidos) y  este Tribunal, mediante Resolución N° 1848/17, adoptada en sesión de fecha 14/06/017, cometió al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control  de la imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

8) que contando con la conformidad previa de la adjudicataria, mediante Resolución N° 18/04705, de fecha 13/07/018, el Intendente dispuso una nueva ampliación de la licitación, en un 34,22%, sólo en lo relacionado con los rubros a ejecutar por este Gobierno Departamental, en el rubrado total de la obra;

9) que se efectuó con fecha 4/7/18 una reserva por el importe total de $40.777.952 (incl. leyes sociales, ajuste paramétrico) en el  programa 201, renglón 387, señalando  el Contador Delegado, que existe disponibilidad presupuestal suficiente en los mismos, para atender la ampliación a ejecutar en el Ejercicio 2018;
CONSIDERANDO: que la ampliación proyectada se ajusta a lo dispuesto por el art. 74 del T.O.C.A.F, habiéndose obtenido la conformidad de la contratista y con esta ampliación, teniendo en cuenta las ampliaciones  que se gestionaron anteriormente, se llegó al máximo total autorizado;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el        art. 211 lit B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer la intervención del gasto al Contador Delegado previo control  de la imputación al rubro correspondiente con disponibilidad suficiente; 

2)  Devolver las actuaciones.
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